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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de sAlud

Resolución de 6 de octubre  de 2016, de la Delegación Territorial de igualdad, salud y Políticas 
sociales en córdoba, por la que se hacen  públicas diversas notificaciones de requerimientos al amparo 
del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de solidaridad de los andaluces.

en cumplimiento del artículo 59.5 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común (Boe núm. 285, de 27 de noviembre), esta 
Delegación Territorial, intentada la notificación del escrito sobre petición de documentación en los expedientes 
administrativos sobre Programa de solidaridad que se relacionan, tramitado a nombre de los solicitantes, 
también relacionados, no se ha podido practicar, por lo que, mediante el presente anuncio, se les cita para 
que en el plazo de diez días (hábiles), a contar desde el siguiente al día de la publicación de este anuncio, se 
personen en esta Delegación Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales, sita en la c/ Doce de octubre, s/n, 
(pasaje), c.P. 14071, de córdoba, para informarse de la documentación que deberá entregar a efectos de 
continuar con la tramitación del expediente citado.

eXPTe. noMBRe APelliDo 1 APelliDo 2 Dni
13895/16 AnGel ToMAs ReDonDo ZARAGoZA 13895/16
14496/16 cRiseiDA-YAnelis TAPiA AlcAnTARA 14496/16
15575/16 cARMen RoJAno nAVARRo 15575/16
15735/16 ciRA VAnesA AReVAlo AsTuDillo 15735/16
15873/16 MusTAPHA ReBAi ABBA 15873/16
16978/16 BABA MoHAMeD sAleM Al-lAl 16978/16
16985/16 PuRiFicAcion AMAYA MoReno 16985/16
17220/16 MARiA Del cARMen GRAnADos GAlVeZ 17220/16
17337/16 VicenTe DAViD PoRcel ToRReRAs 17337/16
17339/16 MAnuelA sAncHeZ HeRRuZo 17339/16
17409/16 inMAculADA loPeZ Rocio 17409/16
17425/16 luisA JiMeneZ GARciA 17425/16
17435/16 JoseFA sAncHeZ RolDAn 17435/16
17540/16 DAnielA onTel 17540/16
17750/16 YesicA soRiA GoMeZ 17750/16
18210/16 FRAncisco DAViD cRuZ MATAs 18210/16
18532/16 AnTonio Jesus BAlAGueR ABDeselAM 18532/16
18856/16 AnA MARiA RuiZ esTRADA 18856/16
18859/16 ninA MusTAFA 18859/16
18871/16 JuAn cARMonA coRTes 18871/16
18911/16 AGusTinA De lAs nieVes BenAViDes MoTiÑo 18911/16
18926/16 encARnAcion nuÑeZ MolinA 18926/16
19168/16 MARiA louRDes VillAR FeRnAnDeZ 19168/16
19292/16 enRiQue MolinA MoReno 19292/16
20011/16 VeRGinicA RATulescu 20011/16
20071/16 BRenDA MuÑoZ BelliDo 20071/16
20097/16 iuliAnA iRinA BAlAn 20097/16
20103/16 RosARio MiRAnDA ecHeVARRiA 20103/16
20113/16 PeDRo luis VAZQueZ uRBAno 20113/16
20120/16 RosARio MuÑoZ RuiZ 20120/16
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eXPTe. noMBRe APelliDo 1 APelliDo 2 Dni
20147/16 MARiA ReYes FeRnAnDeZ 20147/16
20410/16 M eulAliA RuiZ RoDRiGueZ 20410/16
20422/16 AMeliA MuÑoZ MoleRo 20422/16
20436/16 MAnuel JiMeneZ GuTieRReZ 20436/16
20451/16 sTeluTA RoDicA cRisTeA 20451/16

Advertencia. Transcurrido el plazo concedido, sin que hubiera subsanado las faltas y/o aportados los 
documentos requeridos, se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución que deberá ser dictada 
en los términos del artículo 42, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 71.1 de la  ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, en 
su redacción dada por la ley 4/1999, de 13 de enero.

córdoba, 6 de octubre de 2016.- la Delegada, María Ángeles luna Morales.

«la presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la ley 30/1992, y con carácter previo  a su preceptiva 
publicación en el Boletín oficial del estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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